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Ha transcurrido aproximadamente un año desde el último estudio que CC.OO.
realizó, en relación con la promoción de mujeres a puestos de responsabilidad en
Caja Rioja, y la situación continúa en la misma tendencia de discriminación. 
 
Los datos que aquí aportamos los hemos obtenido del escalafón que habitualmente
nos entrega el departamento de RR.HH. en el primer trimestre del año. A pesar de
que nuestra entidad ha ido buscando un equilibrio, a través de las contrataciones
de los últimos años, para ir aumentando y equiparando el número de mujeres al de
hombres, todavía las primeras representan algo menos del 40% de la actual
plantilla.    
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El gráfico nos muestra las altas por sexo de los últimos 3 años. En el antepenúltimo
se contrató a un 45% de mujeres frente al 55% de hombres, pero en el siguiente
ya el porcentaje de mujeres asciende al 74% del total y nuevamente en el último
año representan el 60% de las nuevas contrataciones. 
 
Sin embargo, como podéis comprobar en el siguiente gráfico, este aumento en la
contratación de mujeres, desde hace más de una década, no ha venido
acompañado de una promoción, en los mismos términos, para los puestos de
responsabilidad en los primeros niveles del escalafón. 
 
Podemos observar un considerable desequilibrio en los porcentajes. Mientras que
los niveles más altos están copados por hombres, a medida que vamos
descendiendo de categoría disminuyen las diferencias, en los porcentajes, con
las mujeres. 
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En los dos primeros niveles sigue dándose la exclusividad de los hombres, en
concreto 25 empleados ocupan estos puestos de responsabilidad. En los niveles III, IV
y V también continúa siendo “territorio” principalmente de hombres con unos
porcentajes del 90, 70 y 79% respectivamente. A partir de estos  niveles comienza a
vislumbrarse un poco más de equidad, pero aún así las diferencias siguen siendo
desfavorables para las mujeres en los niveles VI, VII y VIII con una representación
del 38, 36 y 46% respectivamente. En los siguientes niveles IX y X se da una
superioridad clara de mujeres para, finalmente, quedar muy  equilibrados el resto
de niveles finales (XI, XII y  XIII). 
 
También hemos comprobado que a igual fecha de ingreso, en Caja Rioja, las
mujeres no promocionan de la misma forma que sus compañeros, quedando
relegadas en un mayor porcentaje a niveles salariales inferiores. Esto nos parece,
cuando menos, sospechoso dado que las exigencias formativas y profesionales
demandadas por la caja, así como las aspiraciones laborales del personal de nueva
incorporación, son iguales para hombres y mujeres. 
 
Hace tiempo que desde la Sección Sindical de CC.OO. venimos reclamando
transparencia y objetividad en la promoción profesional, tanto para hombres
como para mujeres. Así mismo, presentamos medidas para realizar un protocolo de
Igualdad de Oportunidades y un acuerdo de Conciliación Laboral y Familiar. Es
necesario que Caja Rioja considere la objetividad como una inversión de futuro
para nuestra entidad y tenga la misma disposición que Comisiones Obreras
para abordar estos asuntos.  


